
Quito, 17 de octubre de 2018 

Señor(es) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
VALORES Y SEGUROS 
Presente 

Estimado(s) señor(es). 

Quien suscribe, RAFAEL ENRIQUE DELMORAL NOGUERA, titular de la Cédula de Identidad 
Venezolana No. V-5,709.534, en mi carácter de Apoderado de INVERSIONES TECNOLÓGICAS 
VENEZOLANAS C.A. (INTEVEC) debidamente facultado en PODER DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL otorgado en fecha 17/05/2018 hago constar que la sociedad mercantil de 
INVERSIONES TECNOLÓGICAS VENEZOLANAS C.A. (INTEVEC), (antes denominada como 
TECSER Inversiones C.A.), empresa ésta debidamente inscrita por ante el Registro Mercantil 
Tercero de la Circunscripción Judicial del Estado Zuña, en fecha (26-08-1994), quedando 
anotada bajo el No, 38 Tomo 11-A, fue modificada su denominación social según consta en 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha 16-01-2001, debidamente 
registrada por ante el Registro Mercantil Tercero de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia 
en fecha 19-01-2001, anotada bajo el No 47, tomo 3-A de los libros de registros levados por 
ante esa misma oficina y domiciliada en la cludad de Maracaibo del Estado Zulia 

Sin más a que hacer referencia, 

Atontamento, 

Ao e 
RAFAEL ENRIQUE DELMORAL NOGUERA 
APODERADO DE INTEVE, C.A.
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Quien suscribe: 

CERTIFICA 

Que se ha confrontado la Copla Certificada Fotostática constante de cinco (5) folio(s), 
¿que a continuación se reproducen, y que es traslado fiel y exacto del Documento inscrito 
bajo el Número: 

| 38 - CONSTITUCION, PIEZA 1 485., DE FECHA: 26/08/1994 - 
CORRESPONDIENTE A LA EMPRESA: INVERSIONES TECNOLOGICAS 
VENEZOLANAS, C.A. 
Que se encuentran insertos al Expediente N” 14077. 

Con fecha: MUNICIPIO MARACAIBO, 21 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
CERTIFICA, igualmente que esta Copla Certificada Fotostática ha sido elaborada en 

esta oficina por el funcionario: RAFAEL MARIA BARRETO RIVAS. 
¡Con Cédula de Identidad N*: V-5.802,301 
Persona autorizada por mi para hacerla y quien suscribe cada una de las páginas de la 
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TA, venezalano, mayor de edad, Ingeniero, titular de la cécula de 
  tigac V-4.747.597/ todos civilmente habiles y domiciliacak en 

  

este ciudad y Municipio Autonomo Maracaibo del Estado Zulia; por    
    

   
mesita del sresente instrumento ceciaramos: Que hemos convenido en |, 

, Como en efecto censtituimos, una Sociedad Mercantil, de 

  

    ama, la que ae regirá por las Cióugulas s: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“ 
rmas mutabiecióne 2 tal efecto on ellcódigo del ya 

CAPITULO 1. “ 
DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION DE LA socienaD. |, 
PRIMERA: La Sociadas girara caso la denominación de erecseR te- |, 
versiones, C-A. * y con esta cenoninación se realizarán todos ios], 

emanado de ella. SEGUNDA: el oujeto Soctal de 1a Compañta en erec- ),, 
tuar inversiones en veiores y en bienes intengibies=0 tengivies] y, 

- a [muebles 0 immuebias; ademas de poder formar parte de otras], 
qq [esprenas de cusiquier rano o asociarse a dlics meciantejta compre, 

de [erosiación dscita y en general, podrá realizar todas das activa- ||, 
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(55) años contados a part 

  

  

i 2l Registrá 

  

      e 

  

ma Bsenbiea General de Socios no a   

CAPITULO 11. 
  

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES. 

INTA: 

  

sapit   l social de la Engress es ce CINCO MILLONES CIN, 
'A HL BOLIVARES (Be.9.030.008). civididos en CINCO MIL CINE 

(5.050) Acciones Nominetivas no convertibles al portadorí, 
leon un valor de UN MIL BOLIVARES c/u (Bs. 1.000). Dicho capital Er 

lusco suscrito y pagado de manera parcial, on un vesnte por ctenta 
(20%) de (su total, e 

Y, ha suscrito la cantidad de MIL DIEZ (1.918) 

la forma sí   1 El Socio EDMIN JAVIER   

  

  

|bERMUDEZ_ GRANADILLO 
  

laccrones par un valor total de UN MILLON DIEZ MIL BOLIVARES 
  

(Bs.1.019.809,00) y ha pagado la totalidad de DOSCIENTAS DOS (202) 
  

  

lacerones / por un valor DOSCIENTOS DOS MIL BOLIVARES 
  

(Bs.202.899,00): el socio RAFAEL ENRIQUE DEL MORAL NOGUERA na 
  

la cmntidue de MIL DIEZ (1.0197 ACCIONES gor un valor 

  

  

total de UN MILLON DIEZ MIL BOLIVARES (Bs.1.019.000,00) y ha pagado 
  

la totalidad ce DOSCIENTAS DOS (262) ACCIONES scr 

  

valor cs   DOSCIENTOS DOS MIL BOLIVARES (Bs.202.000,00); e! sccio ANTONIO. 
Y 

lor total de UN MILLON DIEZ MIL ca 
(GERALDO LEAL HERNANDEZ” ha suscrito 13 cantidad de MIL DIEZ (1.818 

ACCIONES our un   

tal:dad de DOSCIENTAS DOS (292:   (Bs.1.919.998,00) y ha vagado la 

ACCIONES sor un valor de DOSCIENTOS DOS MIL BOLIVARES 
Y (Bs.202.998,00); el socio MIGUEL ENPIQUE LUZARDO ARRIETA” ha 

  

    A A            
 



      

de MIL DIEZ 
UN MILLON DIEZ MIL BOLIVA- 

  

   

  

1.018.090,00) y na cagado la totalidas de DOSCIENTAS DOS   

  

(202) ACCIONES por un valor ds DOSCIENTOS DOS MIL BOLIVARES 
  

  se evidencia en el comprobante bancario 

  

| enzez.cos 00); sal y a 

le se anezs. SEXTAS Las Ac   gan a los Socios iguales dere- 
chos y cade Una resresenta un voto en las Asambleas y son indivi- 

  

iniss con re ComosA cual no reconocerá sino a un 

  

le propietario por cada uns de éltss. En el cano de que alguna 
  de varias sersonas, la Compañía no está 

boligada 2 anecribir ni a recemecer sino a un solo propietario,   

designado + tel efectos por los comuneros. Caso de no hacer la 

  

essgración los comuneros, procedera a haceris el Presidente de la   

Camesñia. SEPTIMA: 

  

  Jamente, como | condición 
incispensabnle que ha de cumplirme para ser socio-accionigta de esta   

    

  

  

  

  

que los mismos constituyan a formen carte del personal de 
£ mismas o, do que equivale, % tener que ser trabajador |de TECSER 
Duersiones. C-A.. o de alguna de las empresas del gruso para poder 

asdirar * mentener acciones dentro de esta compañíz,  OCTAVAr 

  

  

o oreferente entre los Socios sara 
ino de élios desee vender. A tal fin,    
2 los demás Socios su prepésito, y 

estaran ta oferta en un plazo de ereinta (30)      
  

  dias cons vasi vencido éste min haber llegado a ningún acuerdo, 
  

sí Socio oferente quedará er libertad de negoczar sus Acciones can   terceras personas, previz aprobación de la Junta Directiva. Todo lo pa 
  

“ 
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le ia fsamblez General de ác an, y en 
acuerdos y decistones los ob! 
Inismas se tomen se conformidas con jente documen 
butivo y Código de Comercio. Y sungue la misma na se estar 
fuimigiss por une Junta Directiva, cocobezeda por un President 
éste sólo kendra la botestad, ante + 2. ante la Empresa misma, 
ante ia fsambiea Genersl de Arciomistes y ante de propia Junta 
Directiva, de dirigir tas acciones a esecutar por la Sociedad, 
pero su solo consentimiento nunca podrá orevalecer acore las deter— 
Ininaciones cue ia propia Asanbles Sisgorga. DECIMAN Las Asambleas 
[senerales de Accionistas serán Dresrertes o Entracrdinarias. L 
lasanbies General de Geciontatas donerá reuniras tados los años «e 
Jun ata cuelquiera de los tres menes esguientes a la fecha de cierro 
fáel ejercicio económico anual. La Psanbiea Extraordinaria se neu 
nirá cuando sea convocada por el Presidente de la Sociedad, La 
  

  

  

je la totalidas 

  

resentación capital social en una Asamblea, 
  

  

ta Ordinaria o Extraordinarss suple la falta de convocetoria, 
  

  

  

    
  

    

  

  

           

lasendo válidas y ebligatoriss para tosos los Secios los acuerdos y 
uecissones que en ellas se tomen. Lo no estipulado en el presente 
láccumento 4n cuanto a Asambleas y mavoriso se regirá por las normas 

tablecióna en el Código de Comercio, especiaimente las conferir 
sas en 1ou articulos 277, 278 y 250 col mismo. DECIMA PRIMERAS . 
Dirección de la Sociedad corresponde 2 LA JUNTA DIRECTI 
conformada lénta por un (01) PRESIDENTE, elegido por e 1 
misma, quien tendrá en ejercicio de su cargo, todas 
la facultades conferidas el Administrador General en el Contráo 
  

to Social. Y tengra a la vez un (1) Suplente que lo sustituirá en   

  

  O de falta absoluta, temporal o accidental, cuando así lo 
        

   
   

  

   

  

   

    

   

  

   

  

   

 



      

   

   

    

    

    

C
C
   

  

    

  acyuvaran al 
  

       Que habrán de suetituir la 

  

taltas temporales, 

el objetivo qe la Compañía, e igual número de 
     

  

  

  
     a ce ficcion 
  

  

o assalutas e cada uno de los Directores Principales, 

nte, cuando asi lo determine la Asanbl 

el Prestosn la Empresa como los Directores   

       

    

ser Sacion fundadores de la mimme pare   
  

  

maracos como talem, y posrán ser reelegidos o 

  

zente. DECIMA SEGUNDA: La Empresa será aomin 

a Asanolez Ordinaria de Sociom, cuando ast 

istrada, 
  

  
    

  
  

representada, sin ninguna limitación por la Junta    
      

  

ro cols 
  

  

Ya estará conformada de acuerai       o 4 le    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

Décima Primera, cuyos representantes permanecerán en Los 
5 GUN su le designen por un periado de dos (82) años contir 

aos: a los por periodos iguales. DECIMA TERCE- 
Ra: terminan en sata ciáusula los cargos especificas que han 

EreValweer dentro del organo directivo de la Sociedad que aquí 
Sa ha ervado y 2as funciones especificas que los representantes de 

  

  

  

  n= 1) Engsidentes maximo represen 
  

    

  

    

      
  

    

  

  

  

  

    
STacutivo de Ta Junta Directiva de la Compañía, Guien tendrá 

E . Sarveción general de TECSER Inversiones, Este 
Suar velar cor sl cumoliaienta de las normas Que se han entablar 

Sara Scion» Tonsionamiento y desarrollo de las 
Scravidaden propias de enta Sociagadi Ya tales efectos] — padrá, 
Dor cecialdn presi dv la Junta Directiva de la Comppila y en 
Samara mean estos enaosasión 0 no 
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así como en quicio o fiera de élj nombrará apoderados Judics   
contirséndoles cuantas facultades considere necesaria pere le gejor 
  

lsstensa de uus negocios, intereses y derechos de la misma, Y 1     
lúenán facultades que la Empri 

  

2 le ctorgue, por órgano de la Junfle 

    

  

  

  

  

  

  

  

Directiva. Quedando expresamente convenido en este contrato social | 

ejecutarse de modo individual por el mamo; sino que Jebera am 

  

1a bs   de que las desiciones de esta Empresa nor colectadas y por | 

lende nunca habrán de ser individa 

  

or parte de ninguno de 
      

    

     

  

representantes de la misma. Igualmente el Presidente, previ   

   tacultad express otorgada por la Junts Directiva pocrá, ejercer 13 
  

atribuciones siguientes: a) Representer a la Socs   ese uaretal al 
  

Extrasudicialmente on todo los asuntos que no sean comostencia de 

las Asambleas: b) Ejecutar 1 que correspondan al giro”     

  

hormal de la Sociedad, con facultades de diapos   ón pars adquirir, 
  

enajenar, gravar, arrendar, mubarrencar, permuter bienes muebies ova 

Jar c) Convocar y presidir las asambleas sean   inmuebles de la Emp 
  

  

  

  

  

  

Ñ 

adquisición de los bienes de cualquier naturaleza, así como conee- 

   

    

    

fuer, solicitar, contratar y movilizar préstamos de cualquier natuX) 

alexa, Uciusine: create bancarios Aprriy! apor ¡cl 
  

bancarias du la Sociedad por medio de checues U orenes cs pagos 

       

    

     
    

Drdanar el empleo de fondos de reserva de diversas acartadost   

  

Delegar en persona de su libre elección, sea éste ono, socio de 

una o más de lam facultades que ue le atr:   la Empri 

  

presente documento: h) En general esercer todas las funciones 

atribuciones necesarias para la buena marcha de la Empresa; toda de   

            A  



    

w 

1 

    

   uesignaran a los accion 
  tas que ocuaran los mi   

  

CAPITULO 14. 
   

  

DEL EJERCICIO ECONOMICO. DEL BALANCE Y DE LAS UTILIDADES. 
DECIMA CUARTA: ejer económico     

1) de Ds   sembre del mismo año. salvo gl grís 

   
Defpres cocunento en el Registro Mercantsl, y tera 

hte y uno (31) ds Dicsembre de Mil Novecientos Noven: re 

General, de conformidad con el 
Hechas les deducciones y aprobadas todas las cuentas por la Asan- 

a General de Soctos, y a propos   ón del Presidente, la Agambiez   

erá el destino que devas dé:   le al ssido disponible 

  

    
     

    

  
     
      

     
      

        

     
       

      
  

     
    

  

  

     
  

      

     
        
     

  

      

Fargo al sismo, la distribución de los beneficios 
fuicos si los hubiere, entre tos Socios en proporción y número de 

aun mia forma, tiempo y cantidad que se resolviese. 
Ediablecióas lam utilidaces líquidas, de éstas se aparterán un 

por siento zara formar parte del fondo de reserva 
se increnentars hasta que sune por io menos el diez 

  

      
      rn clienta del   mital social. DECIMA SEXTA: La disolución. 

quidación a fumi otra Empresa, se hará conforne a les 

  
  idas en el Código de Comercio.| Para le 
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         [pecima OCTAVA: Durante el primer =   igencia de la emoresa 

       

  

festa invertir e 

      

podrá     
  

states    constituir “o    

   
Compañías, sin necesidad de hacerso constar en actas de 

  

sample 

  

Jeino tan solo con el consentimiento exoreso de todas los scciómis> 

has, quienes habrán de manifestar su voluntad 4 través de sus $
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rúbricas estampadas en los documentos cue sean necesarios para | 

enstituir o formalizar tales inve   onss.  DECIMA NOVENAs Se |; 

3 9ne como Presidente, para el primer periodo soministrativo, at | yy 
7 , 0 Gcion:st2ANTONIO LEAL HERNANDEZ: y < / 

  

  

     loara desempeñar 01 
     

  

lana, mayor de edad 

  

[CIRA_DE_ FERNANDEZ, quien es ven 

leontador Público, titular de la cédul   de ident   

  8
8
m
 

  

inscrita en el Colegio de Contador: 

  

bajo el Nro. 18.883. Aní como también se designan como sun: 

  

lse los acciomistad a las esguientes personas: por el accionista |; 
  

  

ratas: Del Moral, Neida del Carmen Siiva Morlés, 
  

|s.720.0995| per el accionista Migue 

  

rdc, Romana Posada, con | yy 
  

le   Y-13.460.3691 gor al accionista Freddy Sulbarán, Libia Sulbarán 
  

las bmezg [con Cot2V-3.406.7125 sor el accionista Eduin Bermicesc JS 
rniquinauira Bermidez Granadiilo, con C 

  

1-5.167.5 

    

luccionista Antonio Leal, Elizabeth Soto Olivares, con C-1.4% 
mente al Doctor JAN 

  

|7.603.23.  VIGESIMA: Se autoriza sufr:   
hrosE DELGADO PRIETO, asogado sn esercicio, cédula      

  
liro.V-5.720.478,de este domicilio, inscrito en Inpresbogado bajo 8 
  

lira. 25.519, para que haga la correscondiente participación Legal 
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ante el Hesistro Mercantil de cunseripción Judicial del 
  
      r  



  

de Maracaiso, Municipio” Autónomo |,     
en fecha de uu p 10m. 

  

  

  

      
  
  

  

  

  

  

  

  

       



  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
+ MNOSTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA == 

al 

- SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RMNO, 485 
$ NOTARÍAS. 205* y 156" 

2” REGISTRO MERCANTIL TERCERO DEL. 
ESTADO ZULIA 

Municipio Maracalbo, 21 de Octubre del año 2015 

Por recibido en esta misma fecha constante de cinco (5) folio(s) útiles). Agréguese la 
solicitud al expediente de la Compañía. Expidase copia certificada con inserción del 
presente Auto. Los derechos arancelarios fueron cancelados según Recibo Número: 

>. 48500107487 

Quien suscribe hace constar que la anterior Copia Certificada Fotostática es copia fel y 
“exacta de los que corren insertos al expediente número: 14077 las cuales fueron 
gnceladas según planila RM N”: 485.2015.4.1158 

“o    

ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
INVERSIONES TECNOLOGICAS VENEZOLANAS, CA 
Número de expediente: 14077 

   



REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ÉS MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

ad RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
- REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA 

a. 
-.
. 

«+
 

> > 

  

: Ella) Registrador(a) Principal del Estado Zulia, quien suscribe, vista 
/ Ja solicitud presentada por. NESTOR RAMIREZ, con cédula de 

lentidad No V-6.832 214, ante esta Oficina el día 28 de Enero de 
2016 CERTIFICA. que únicamente legaliza la firma del ciudadanc 

+ 7 LUIS RIVAS, la cual es autentica y es la misma que utliza en todos 
sus actos públicos, y para la fecha de expedición del documente 
ocupaba el cargo-de REGIS' 'DOR MERCANTIL TERCERO 

DEL DEL MUNICIPIO MARA? DEL ESTADO ZULIA, e 
presente documento. COPIA CERTIFICADA, se legaliza sir 
prejuzgar acerca de su contenido y fondo. Fue elaborada por la 
ciudadana STIVD BARROS con Cédula de: Identidad No v- 
13 705.989. funcionaria de esta Oficina de Registro, quien junte 
conmigo firma la presente nota Dicha legalización se expide de 
conformidad con-el Primer Aparte del Articulo 65 de la Ley de 
Registro Público y del Notariado. Se pagaron tasas por concepto de 
Serucio Autónomo según PUB N” 467-00642924, Bs 60000 
Maracaibo, TRES DE FEBRERO DE DOS-MIL DIECISEIS. Años 
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y ES o . A 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

r MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 
LAS pazo 

t SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

> 
Se legaliza la firma que antecede del (la) ludadano(a) 

y ABOG. ISMENIA LOPEZ 
Quien es como se titula, Registrador Principal (A) del Estado Zulia 

. Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 
Ningún otro extremo de fondo ni de forma 

Caracas, 03 dle Febrero del 2016 
? 
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Porel Ministro, 

   ÍÑÉRAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS 

Decreto N' 1.878 cel 04 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Ofic de la República 
Bolvanana de Venezuela N' 8 195 Extrscromnan de la misma fecha y Resoucón N* 182 de 

09 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la Repubica Bolvarane de 
Venezuela N' 40 743 del 10 de septiembre de 2015. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 
alos documentos escritos. según articulo 40 de la Ley de Mensajes de Dasos y Firmas 
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    Convention de La Maye du 5 Octubre 1961 
1. Pole VENEZUELA. 

El presente documento púbico: 
2- Ma ido susto por 

NELSON JOSE GARCIA. 
3. Actuando en su calidad de: 

Llevando el selofimbre de 

Certlcado 
5-tncuracos ososaoro lab hid | 
6Porel Maisto: 

       

  

  

  

      
    
    
         

    

  

/Lulé Baltan Blanco 
Coordinador de Consulados Naciona 
0.40.036 del 25/10/2012 Ras, OM N" 
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